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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL EN EL MARCO DEL PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE CULTURA 

CIUDADANA PARA ACTORES VIALES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE 

CONTRIBUYAN A SENSIBILIZAR A LOS DISTINTOS ACTORES QUE HACEN PARTE DEL TRÁNSITO Y 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD VIAL EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 



 

 

 
I. Introducción 

 
El artículo 24 de la Constitución Nacional, establece que todo colombiano con las limitaciones que 

establezca la ley tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional. 

A su vez, el artículo 209 de la Constitución consagra que la función administrativa está al servicio de 

los intereses generales, y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 

eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la descentralización, 

delegación y desconcentración de funciones. 

La Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, de conformidad con el decreto Acordal 0801 de 

2020, artículo 94, tiene como funciones primarias: 

“Diseñar las políticas y estrategias de educación, capacitación y sensibilización encaminadas a 

desarrollar una cultura ciudadana en materia de tránsito, transporte, seguridad vial y movilidad 

sostenible dirigida a los diferentes actores viales, de conformidad con los objetivos y metas 

establecidos en el Plan de Desarrollo Distrital”; 

“Ejercer como autoridad de tránsito y transporte en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla, de conformidad con las competencias asignadas y en el marco de las disposiciones 

legales vigentes”; 

“Formular, ejecutar y evaluar políticas, programas y proyectos para el mejoramiento del tránsito y la 

seguridad vial en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en el marco de los 

objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital 

 
El plan de Desarrollo Territorial Barranquilla a Otro Nivel 2024-2027 adoptado mediante el Acuerdo 

N° 006 del 24 de mayo de 2024 en el cual se establecen los siguientes componentes, programas y 

proyectos entre otros, los siguientes son los componentes con los cuales se busca el desarrollo de 

la ciudad: 1) La Seguridad y Convivencia Ciudadana; 2) Espacio Público y Ambientes Urbanos; 3) 

Vivienda y Hábitat; 4) Salud; 5) Movilidad y Transporte; 6) Educación; 7) Medio Ambiente y 

Adaptación al Cambio Climático; 8) Deporte y Cultura; 9) Ciudad Emprendedora y Competitiva; y 10) 

Gestión Social. 

 
En este mismo orden, en el Plan de Desarrollo territorial, en su Artículo 18 establece el Componente 

“Movilidad Segura, Accesible y Sostenible”, este componente busca el mejoramiento y la 

sostenibilidad de la movilidad de personas y carga dentro del Distrito en un entorno de seguridad 

vial, así como fortalecer las conexiones con el resto del País y el mundo. Para lograrlo, se 

implementarán diversas acciones para impulsar, gestionar, analizar y apoyar iniciativas de 



 

 

 
infraestructura de transporte sostenible y de las nuevas alternativas que permitan aprovechar la 

situación geográfica del territorio. 

 
Dentro del citado componente, se encuentra el programa denominado “Transformación Cultural 

para una mejor Movilidad” este programa permitirá generar una nueva cultura ciudadana en los 

habitantes, a través de la promoción de valores ciudadanos como la corresponsabilidad y la 

ejemplaridad como pilares del cambio social para lograr la convivencia pacífica de los actores en el 

tránsito y la seguridad vial a través del cambio de hábitos y costumbres que permitan asumir el 

deber de garantizar al otro su derecho a movilizarse con libertad de forma segura, sostenible e 

incluyente, transformando la manera en que se relacionan los usuarios de las vías en nuestro 

territorio. 

A su vez, dentro de este programa se estableció el proyecto “Implementación de Acciones de 

Cultura Ciudadana para Actores Viales” el cual tiene como objetivo ejecutar acciones que 

promuevan una cultura de prevención de siniestros viales, involucrando a todos los ciudadanos de 

Barranquilla, tanto de manera individual como a través de las organizaciones a las que pertenecen. 

Se busca que participen activamente en el desarrollo de estrategias para mitigar los riesgos en las 

vías, convirtiéndose en agentes de cambio y adoptando comportamientos que garanticen el 

derecho de todos a movilizarse de forma segura, sostenible e inclusiva. 

 

Nombre el Indicador 
Meta cuatrienio 

(2024-2027) 
Responsable 

Estrategias para promover la 

movilidad segura, sostenible e 

inclusiva implementadas 
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Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial. 

 
Así mismo se busca Desarrollar e implementar un programa integral de educación y cultura vial para 

mejorar la seguridad y eficiencia en la movilidad de los actores viales en el Distrito de Barranquilla. 

 
La meta prevista dentro de este proyecto es aumentar el porcentaje de población del Distrito de 

Barranquilla sensibilizada en materia de movilidad segura, sostenible e inclusiva implementadas, 

por lo que la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, busca formar actores viales conscientes 

y corresponsables, mediante la implementación de campañas preventiva y educativas que 

incentiven a la promoción de conocimientos, de hábitos y de comportamientos que le permitan a la 

comunidad un mejor uso de las vías en el Distrito, todo ello a través de la educación continua, como 



 

 

 
una herramienta efectiva que a corto o mediano plazo logre disminuir las estadísticas de lesiones, 

muertes y daños en los accidentes de tránsito, ya sean por la negligencia o error de quienes son 

actores principales de la vía. 

 
Lo anterior para lograr una reducción significativa en la Accidentalidad vial tal como se observa en 

los índices estadísticos de la secretaria durante la vigencia 2024, periodo durante el cual se 

presentaron 1.462 accidentes, Así como también el comportamiento en el índice de accidentalidad 

en lo que va corrido de la presente vigencia hasta el mes de agosto. 

 
Comparativo de Accidentalidad 2023 Vs 2024 

 

ACCIDENTALIDAD GENERAL 2023-2024 

MES AÑO 2023 AÑO 2024 % 

ENERO 124 133 7% 

FEBRERO 158 130 -18% 

MARZO 146 137 -6% 

ABRIL 141 111 -21% 

MAYO 151 109 -28% 

JUNIO 137 121 -12% 

JULIO 141 117 -17% 

AGOSTO 139 105 -24% 

SEPTIEMBRE 135 126 -7% 

OCTUBRE 137 133 -3% 

NOVIEMBRE 139 127 -9% 

DICIEMBRE 126 113 -10% 

TOTAL 1674 1462 -13% 

 

 
En el año 2024 se presentaron 1462 accidentes arrojando una 

disminución del -13% en comparativo con el año anterior 

 
Por lo anterior, la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, se propone continuar con la 

sensibilización dirigida a los diferentes actores de la vía, tanto a nivel de conocimientos sobre la 

normativa, reglamentación, señalización vial y preservación del espacio público como necesidad 

para lograr una mejor movilidad, como a nivel de hábitos, comportamientos, conductas y valores 



 

 

 
individuales y colectivos que faciliten el acceso a espacios seguros y realizar procesos que 

contribuyan al mejoramiento de la movilidad en las vías. 

Para lograr dichos objetivos, se tiene previsto durante toda la vigencia 2025 alcanzar la 

sensibilización de un porcentaje considerable de la población del distrito, mediante la 

implementación de nuevas campañas institucionales preventivas y educativas en materia de 

seguridad vial y relacionadas con reordenamientos viales, cierres de vía, entre distintas medidas. 

De igual manera, la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, en su condición de entidad 

rectora de la política pública para la movilidad y seguridad vial en el Distrito de Barranquilla, tiene 

como objetivo la promoción de la Cultura Vial, Implementar planes de educación en cultura vial que 

incluyan conductores y peatones con el fin de usar de manera más eficiente nuestra actual red vial 

y de transporte para promover en la comunidad la habilitación de espacios de participación y 

formación de hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía, por lo que nos proponemos 

Incrementar la promoción y difusión de las normas de tránsito y seguridad vial entre los actores 

viales del Distrito de Barranquilla, para con esto lograr sensibilizar a los diferentes actores de la vía, 

tanto a nivel de conocimientos sobre la normativa, reglamentación y señalización vial, como a nivel 

de hábitos, comportamientos, conductas y valores individuales y colectivos que faciliten el acceso a 

espacios seguros. 

Adicionalmente, el Distrito de Barranquilla en las diferentes localidades y sectores de la ciudad, se 

implementando bici carriles con el fin de incentivar el uso de las bicicletas como medio de 

transporte saludable, alternativo y sostenible, además de las diferentes medidas con las cuales se 

logra llegar a los diferentes actores de las vías, razón por la cual la Secretaría de Tránsito y Seguridad 

Vial requiere contar con el personal de apoyo suficiente para brindar acompañamiento a la 

implementación y socialización de estas medidas, como también lograr la sensibilización de los 

diferentes actores viales sobre la importancia de un comportamiento ejemplar y adecuado en las 

vías en general, lo cual es uno de los propósitos del proyecto “Implementación de Acciones de 

Cultura Ciudadana para Actores Viales”. 

Teniendo en cuenta que, a lo largo de la presente vigencia fiscal, continuaremos trabajando de 

manera considerable para aumentar el porcentaje de la población del Distrito sensibilizada, 

mediante la implementación de campañas institucionales preventivas, educativas e informativas en 

materia de seguridad vial y relacionada con reordenamientos viales, cierres de vía, entre otras 

medidas. Así como también en lo referente a la implementación y continuidad en la ejecución de 

las actividades programadas por la Secretaría de Tránsito y Seguridad vial en materia de Educación 

y Cultura ciudadana que incluyen el sector educativo, productivo y la comunidad en general. 

Por lo anteriormente descrito se considera indispensable la contratación de personal de apoyo para 



 

 

 
orientar y sensibilizar a la ciudadanía del Distrito con el objetivo de seguir fortaleciendo la seguridad 

vial, en virtud del objeto a contratar “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN EL MARCO DEL PROYECTO 

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE CULTURA CIUDADANA PARA ACTORES VIALES, MEDIANTE EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A SENSIBILIZAR A LOS DISTINTOS ACTORES 

QUE HACEN PARTE DEL TRÁNSITO Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD VIAL EN EL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA” . 

 
En conclusión, y teniendo en cuenta que no existe el recurso humano de planta suficiente e idóneo 

para desarrollar las actividades anteriormente descritas, tal y como lo certifica la Secretaría Distrital 

de Gestión Humana, se hace necesaria la contratación de Veintiséis (26) personas naturales que 

cuenten con la idoneidad y experiencia solicitada en este análisis del sector. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 

 
II. ANALISIS DE MERCADO 

 
Principales indicadores de mercado laboral 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf (31 de 
enero del 2025) 

 

 



 

 

 
Total, nacional mensual 
Para el mes de diciembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,1%, lo 
que representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 
(10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 64,4%, mientras que en diciembre de 
2023 fue 63,8%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento 
de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,4%). 

 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
En diciembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 9,0%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 10,2%. La tasa 
global de participación se ubicó en 66,0% y la tasa de ocupación en 60,1%, en diciembre de 
2023 estas tasas fueron 66,3% y 59,5%, respectivamente. 

 



 

 

 
Total, nacional trimestre 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre octubre - diciembre 2024 fue 
8,8%, lo que representó una disminución de 0,6 puntos porcentuales respecto al trimestre 
octubre - diciembre 2023 (9,4%). La tasa global de participación fue 64,0%, y la tasa de 
ocupación 58,4%, en comparación con el mismo periodo del año anterior estas tasas se 
ubicaron en 64,0% y 58,0%. 

 

 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre 
En el trimestre octubre - diciembre 2024, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,8%, mientras que en el trimestre octubre - diciembre 2023 fue 9,3%. 
La tasa global de participación se ubicó en 66,5% y la tasa de ocupación en 60,6%, en el 
mismo periodo del año anterior estas tasas fueron 66,7% y 60,6%, respectivamente. 

 



 

 

 
Total, nacional año 
Para el 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,2%, manteniéndose igual a 
la registrada en el año 2023. La tasa global de participación se ubicó en 63,9%, lo que 
significó una disminución de 0,2 puntos porcentuales respecto al 2023 (64,1%). Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 57,4%, lo que representó una reducción de 0,2 puntos porcentuales 
respecto al 2023 (57,6%). 

 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas año 
En el 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
10,1%, lo que representó una reducción de 0,2 puntos porcentuales respecto al 2023 
(10,4%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7%, lo que significó un aumento de 
0,3 puntos porcentuales respecto al 2023 (66,3%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 
59,9%, lo que representó un aumento de 0,5 puntos porcentuales respecto al 2023 (59,5%). 

 



 

 

 
Población ocupada según rama de actividad, mes diciembre y año 2024. 
Total, nacional mes 
En el mes de diciembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
23.621 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida (1,1 puntos porcentuales); 
Actividades inmobiliarias (0,6 puntos porcentuales) y Comercio y reparación de vehículos 
(0,6 puntos porcentuales). 

 

Total, nacional año 
En el 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.036 miles de 
personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Industrias manufactureras (0,3 puntos porcentuales); Actividades artísticas, 
entretenimiento recreación y otras actividades de servicios (0,3 puntos porcentuales) y 
Alojamiento y servicios de comida (0,2 puntos porcentuales). 

 



 

 

 
Población ocupada según posición ocupacional, mes diciembre y año 2024 
Total, nacional mes 
En diciembre de 2024, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron 

las posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los 
ocupados en el total nacional con 2,9 y 0,7 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

 

Total, nacional año 
En 2024, Obrero, empleado particular y Jornalero o Peón fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total 
nacional con 1,1 y 0,2 puntos porcentuales, respectivamente. 

 



 

 

 

 
Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre octubre - diciembre 2024 
Para el trimestre octubre - diciembre 2024, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las 
que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (28,2%), Riohacha (15,7%) 
y Florencia (13,4%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Bucaramanga 
A.M. (8,4%), Villavicencio (7,3%) y Medellín A.M. (7,0%). 

 

 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-dic2024.pdf (14 de febrero de 

2025) 
 



 

 

 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 

servicios (diciembre 2024p / diciembre 2023) 

En diciembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 

positiva en los ingresos totales, en comparación con diciembre de 2023. 

 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 

subsector de servicios (diciembre 2024p / diciembre 2023) 

En diciembre de 2024, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en el personal ocupado total, en comparación con diciembre de 2023. 
 



 

 

 
III. TECNICO 

 
Para la consecución del objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN EL MARCO DEL PROYECTO 

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE CULTURA CIUDADANA PARA ACTORES VIALES, MEDIANTE EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A SENSIBILIZAR A LOS DISTINTOS ACTORES 

QUE HACEN PARTE DEL TRÁNSITO Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD VIAL EN EL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA. 

 
La Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial requiere la contratación de veintiséis (26) personas 

naturales para apoyar en la orientación y sensibilización a los ciudadanos que hacen parte del tránsito 

(conductores, peatones, pasajero etc.) con el fin de seguir ofreciendo a la ciudadanía la seguridad 

vial. 

 
Para lo cual de este grupo el desarrollo de las actividades se distribuirá en el equipo de trabajo de la 

siguiente manera: 

 
Seis (6) personas naturales para realizar actividades como animadores (mimos) y guías o líder de 

coordinación del grupo. 

 
Veinte (20) personas naturales para realizar actividades de orientación y sensibilización. 

 

N° 
PERFIL / 

EXPERIENCIA 
CANT ACTIVIDADES / OBLIGACIONES 

VALOR DEL 

CONTRATO 

PLAZO 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
GRUPO: 1 

(MIMOS) 

 
Perfil: 

Acreditar título de 

Bachiller con 

conocimientos y 

experiencia en 

actividades de 

animación, 

recreación y artes de 

mínimo Un (1) año y 

seis (6) meses. 
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• Apoyar a la Secretaría Distrital de 

Tránsito y Seguridad Vial en los 

puntos de mayor impacto en 

términos de movilidad y 

accidentalidad de la ciudad, a 

través de la oficina de educación y 

Cultura para la seguridad Vial con el 

fin de orientar y sensibilizar a los 

actores viales en la formación de 

hábitos y comportamientos 

seguros que permitan mantener las 

condiciones de seguridad vial en las 

vías del Distrito. 

• Apoyar en la formación y 

 
VEINTIÙN 
MILLONES DE 
PESOS M/L 
($21.000.000.oo) 
C/U 

 
VALOR TOTAL: 
SESENTA Y TRES 
MILLONES DE 
PESOS M/L 
($63.000.000.oo) 

 
 
El   plazo   de 
Ejecución del 
Contrato será 
hasta el treinta y 
uno (31) de agosto 
de 2025, contados 
a partir del 
cumplimiento de 
los requisitos 
legales  de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos  en  el 



 

 

 
promoción de conductas para el 

mejoramiento de la seguridad vial, 

conforme lo establecido en la Ley 

1503 de 2011 su reglamentación y 

modificaciones. 

• Apoyar en el desarrollo de 

actividades de carácter pedagógico 

para crear conciencia sobre los 

comportamientos de peatones 

conductores y pasajeros que 

afectan la seguridad vial en los 

puntos críticos de la ciudad, tales 

como: 

o Orientar al peatón a tomar el 

sendero peatonal. 

o concientizar al pasajero a tomar el 

bus en el paradero. 

o Apoyar a la policía en la pedagogía 

del respeto de las señales de 

tránsito a conductores y demás 

usuarios de la vía, logrando así 

coadyuvar a la adecuada 

fluctuación de la movilidad y 

descongestión de algunas vías muy 

transitadas. 

o Cambios de sentido vial. 

o Cierres viales. 

• Apoyar a la oficina de Educación y 

Cultura para la Seguridad Vial, en la 

sensibilización e intervención de las 

campañas y estrategias 

pedagógicas para la movilidad 

segura, sostenible e incluyente en 

el sector educativo, productivo y/o 

en espacio público. 

• Apoyar a la Secretaría Distrital de 

Tránsito y Seguridad Vial, 

brindando orientación a los 

ciudadanos que hacen parte del 

tránsito (peatones, conductores, 

 artículo 41 de la 
ley 80 de 199 



 

 

 
   pasajeros, etc.) con ocasión a los 

cierres, restricciones regulaciones 

de la circulación temporales de 

vías, propendiendo por garantizar 

la seguridad vial de todos los 

actores del tránsito en las zonas de 

influencias de las restricciones 

implementadas. 

• Apoyar a la Oficina de Educación y 

Cultura para la Seguridad vial en las 

sesiones de trabajo y/o cualquier 

evento relacionado con proyecto 

implementación de acciones de 

cultura ciudadana para actores 

viales en los diferentes sectores 

que le sean requeridas por el 

supervisor del contrato. 

• Realizar implementación de 

estrategias artísticas y de 

recreación que busquen crear 

hábitos y comportamientos 

seguros en las vías fomentado la 

movilidad segura, sostenible e 

incluyente. 

• 8. Las demás que se deriven de la 

naturaleza del contrato y que 

garanticen su cabal y oportuna 

ejecución. 

  

   • Apoyar a la Secretaría Distrital de 
Tránsito y Seguridad Vial en los 
puntos de mayor impacto en 
términos de movilidad y 
accidentalidad de la ciudad, con el 
fin de orientar y sensibilizar a los 
actores viales en la formación de 
hábitos y comportamientos 
seguros que permitan mantener las 
condiciones de seguridad vial en las 
vías del Distrito. 

• Apoyar en la formación y 

promoción de conductas para el 

 El plazo de 
 

GRUPO: 2 
(MIMOS) 

 

CATORCE 
MILLONES 

Ejecución  de  los 
Futuros Contratos 
será hasta el 

   CUATROCIENTOS treinta y uno (31) 
 Perfil:  MIL PESOS M/L de julio de 2025, 

2 
Acreditar título de 
Bachiller con 
experiencia laboral 
mínimo Un (1) año. 

1 ($14.400.000.oo) 
C/U 

contados a partir 
del cumplimiento 
de los requisitos 
legales de 
perfeccionamiento 

    y ejecución 
    dispuestos  en  el 



 

 

 
   mejoramiento de la seguridad vial, 

conforme lo establecido en la Ley 

1503 de 2011 su reglamentación y 

modificaciones. 

• Apoyar en el desarrollo de 

actividades de carácter pedagógico 

para crear conciencia sobre los 

comportamientos de peatones 

conductores y pasajeros que 

afectan la seguridad vial en los 

puntos críticos de la ciudad, tales 

como: 

• Orientar al peatón a tomar el 

sendero peatonal. 

• concientizar al pasajero a tomar el 

bus en el paradero. 

• Apoyar a la policía en la pedagogía 

del respeto de las señales de 

tránsito a conductores y demás 

usuarios de la vía, logrando así 

coadyuvar a la adecuada 

fluctuación de la movilidad y 

descongestión de algunas vías muy 

transitadas. 

• Cambios de sentido vial. 

• Cierres viales. 

• Apoyar a la oficina de Educación y 

Cultura para la Seguridad Vial, en la 

sensibilización e intervención de las 

campañas y estrategias 

pedagógicas para la movilidad 

segura, sostenible e incluyente en 

el sector educativo, productivo y/o 

en espacio público. 

• Apoyar a la Secretaría Distrital de 

Tránsito y Seguridad Vial, 

brindando orientación a los 

ciudadanos que hacen parte del 

tránsito (peatones, conductores, 

pasajeros, etc.) con ocasión a los 

cierres, restricciones regulaciones 

 artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 



 

 

 
   de la circulación temporales de 

vías, propendiendo por garantizar 

la seguridad vial de todos los 

actores del tránsito en las zonas de 

influencias de las restricciones 

implementadas. 

• Apoyar a la Oficina de Educación y 

Cultura para la Seguridad vial en las 

sesiones de trabajo y/o cualquier 

evento relacionado con proyecto 

implementación de acciones de 

cultura ciudadana para actores 

viales en los diferentes sectores 

que le sean requeridas por el 

supervisor del contrato. 

• Realizar acompañamiento en las 

actividades de recreación que 

busquen crear hábitos y 

comportamientos seguros en las 

vías fomentado la movilidad 

segura, sostenible e incluyente 

• Las demás que se deriven de la 

naturaleza del contrato y que 

garanticen su cabal y oportuna 

ejecución. 
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GRUPO: 3 
(MIMOS) 

 
Perfil: 

Acreditar título de 
Bachiller con 
experiencia laboral 
de mínimo de un (1) 
año.  
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• Apoyar a la Secretaría Distrital de 
Tránsito y Seguridad Vial en los 
puntos de mayor impacto en 
términos de movilidad y 
accidentalidad de la ciudad, con el 
fin de orientar y sensibilizar a los 
actores viales en la formación de 
hábitos y comportamientos 
seguros que permitan mantener las 
condiciones de seguridad vial en las 
vías del Distrito. 

• Apoyar en la formación y 

promoción de conductas para el 

mejoramiento de la seguridad vial, 

conforme lo establecido en la Ley 

1503 de 2011 su reglamentación y 

modificaciones. 

 
 
 
 
 

 
CUATRO 
MILLONES 
OCHOCIENTOS 
MIL PESOS M/L 
($4.800.000.oo). 

 
El plazo de 

Ejecución de los 

Futuros Contratos 

será hasta el 

treinta  (30)  de 

Abril de 2025, 

contados a partir 

del cumplimiento 

de los requisitos 

legales de 

perfeccionamiento 

y ejecución 

dispuestos  en  el 



 

 

 
   • Apoyar en el desarrollo de 

actividades de carácter pedagógico 

para crear conciencia sobre los 

comportamientos de peatones 

conductores y pasajeros que 

afectan la seguridad vial en los 

puntos críticos de la ciudad, tales 

como: 

 

• Orientar al peatón a tomar el 

sendero peatonal. 

• concientizar al pasajero a tomar el 

bus en el paradero. 

• Apoyar a la policía en la pedagogía 

del respeto de las señales de 

tránsito a conductores y demás 

usuarios de la vía, logrando así 

coadyuvar a la adecuada 

fluctuación de la movilidad y 

descongestión de algunas vías muy 

transitadas. 

• Cambios de sentido vial. 

• Cierres viales. 

• Apoyar a la oficina de Educación y 

Cultura para la Seguridad Vial, en la 

sensibilización e intervención de las 

campañas y estrategias 

pedagógicas para la movilidad 

segura, sostenible e incluyente en 

el sector educativo, productivo y/o 

en espacio público. 

 

• Apoyar a la Secretaría Distrital de 

Tránsito y Seguridad Vial, 

brindando orientación a los 

ciudadanos que hacen parte del 

tránsito (peatones, conductores, 

pasajeros, etc.) con ocasión a los 

cierres, restricciones regulaciones 

de la circulación temporales de 

vías, propendiendo por garantizar 

 artículo 41 de la 

ley 80 de 1993. 



 

 

 
   la seguridad vial de todos los 

actores del tránsito en las zonas de 

influencias de las restricciones 

implementadas. 

• Apoyar a la Oficina de Educación y 

Cultura para la Seguridad vial en las 

sesiones de trabajo y/o cualquier 

evento relacionado con proyecto 

implementación de acciones de 

cultura ciudadana para actores 

viales en los diferentes sectores 

que le sean requeridas por el 

supervisor del contrato. 

• Realizar acompañamiento en las 

actividades de recreación que 

busquen crear hábitos y 

comportamientos seguros en las 

vías fomentado la movilidad 

segura, sostenible e incluyente 

• Las demás que se deriven de la 

naturaleza del contrato y que 

garanticen su cabal y oportuna 

ejecución. 
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GRUPO: 4 
(MIMOS) 

 
Perfil: 

Acreditar título de 
Bachiller con 
experiencia laboral 
de mínimo de un (1) 
año. 
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• Apoyar a la Secretaría Distrital de 
Tránsito y Seguridad Vial en los 
puntos de mayor impacto en 
términos de movilidad y 
accidentalidad de la ciudad, con el 
fin de orientar y sensibilizar a los 
actores viales en la formación de 
hábitos y comportamientos 
seguros que permitan mantener las 
condiciones de seguridad vial en las 
vías del Distrito. 

• Apoyar en la formación y 

promoción de conductas para el 

mejoramiento de la seguridad vial, 

conforme lo establecido en la Ley 

1503 de 2011 su reglamentación y 

modificaciones. 

• Apoyar en el desarrollo de 

actividades de carácter pedagógico 

 
 
 
 
 
 

 
CATORCE MILLONES 
CUATROCIENTOS 
MIL PESOS M/L 
($14.400.000.oo) 
C/U 

El plazo de 
Ejecución de los 
Futuros Contratos 
será hasta el 
treinta y uno (31) 
de agosto de 2025, 
contados a partir 
del cumplimiento 
de los requisitos 
legales de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 



 

 

 
   para crear conciencia sobre los 

comportamientos de peatones 

conductores y pasajeros que 

afectan la seguridad vial en los 

puntos críticos de la ciudad, tales 

como: 

 

• Orientar al peatón a tomar el 

sendero peatonal. 

• concientizar al pasajero a tomar el 

bus en el paradero. 

• Apoyar a la policía en la pedagogía 

del respeto de las señales de 

tránsito a conductores y demás 

usuarios de la vía, logrando así 

coadyuvar a la adecuada 

fluctuación de la movilidad y 

descongestión de algunas vías muy 

transitadas. 

• Cambios de sentido vial. 

• Cierres viales. 

• Apoyar a la oficina de Educación y 

Cultura para la Seguridad Vial, en la 

sensibilización e intervención de las 

campañas y estrategias 

pedagógicas para la movilidad 

segura, sostenible e incluyente en 

el sector educativo, productivo y/o 

en espacio público. 

 

• Apoyar a la Secretaría Distrital de 

Tránsito y Seguridad Vial, 

brindando orientación a los 

ciudadanos que hacen parte del 

tránsito (peatones, conductores, 

pasajeros, etc.) con ocasión a los 

cierres, restricciones regulaciones 

de la circulación temporales de 

vías, propendiendo por garantizar 

la  seguridad  vial de todos  los 

actores del tránsito en las zonas de 

  



 

 

 
   influencias de las restricciones 

implementadas. 

• Apoyar a la Oficina de Educación y 

Cultura para la Seguridad vial en las 

sesiones de trabajo y/o cualquier 

evento relacionado con proyecto 

implementación de acciones de 

cultura ciudadana para actores 

viales en los diferentes sectores 

que le sean requeridas por el 

supervisor del contrato. 

• Realizar acompañamiento en las 

actividades de recreación que 

busquen crear hábitos y 

comportamientos seguros en las 

vías fomentado la movilidad 

segura, sostenible e incluyente 

• Las demás que se deriven de la 
naturaleza del contrato y que 
garanticen su cabal y oportuna 
ejecución. 
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GRUPO 5 

 
PERSONAL DE 
APOYO 

 

 
Perfil: 

Acreditar título de 
Bachiller con 
experiencia laboral 
de mínimo Seis (6) 
meses. 
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• Apoyar a la Secretaría Distrital de 

Tránsito y Seguridad Vial en los 

puntos de mayor impacto en 

términos de movilidad y 

accidentalidad de la ciudad, con el 

fin de orientar y sensibilizar a los 

actores viales en la formación de 

hábitos y comportamientos 

seguros que permitan mantener las 

condiciones de seguridad vial en las 

vías del Distrito. 

• Apoyar en la formación y 

promoción de conductas para el 

mejoramiento de la seguridad vial, 

conforme lo establecido en la Ley 

1503 de 2011 su reglamentación y 

modificaciones 

• Apoyar en el desarrollo de 

actividades de carácter pedagógico 

 
 

 
DOCE MILLONES 
SEISCIENTOS MIL 
PESOS M/L 
($12.600.000.oo) 
C/U 

 
 
VALOR TOTAL: 

 
DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS 
MILLONES  PESOS 
M/L 
($252.000. 000.oo) 

El plazo de 
Ejecución de los 
Futuros Contratos 
será hasta el 
treinta y uno (31) 
de agosto de 2025, 
contados a partir 
del cumplimiento 
de los requisitos 
legales de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 



 

 

 
   para crear conciencia sobre los 

comportamientos de peatones 

conductores y pasajeros que 

afectan la seguridad vial en los 

puntos críticos de la ciudad, tales 

como: 

 
• Orientar al peatón a tomar el 

sendero peatonal. 

• concientizar al pasajero a tomar el 

bus en el paradero. 

• Apoyar a la policía en la pedagogía 

del respeto de las señales de 

tránsito a conductores y demás 

usuarios de la vía, logrando así 

coadyuvar a la adecuada 

fluctuación de la movilidad y 

descongestión de algunas vías muy 

transitadas. 

• Cambios de sentido vial. 

• Cierres viales. 

 
• Apoyar a la oficina de Educación y 

Cultura para la Seguridad Vial, en la 

sensibilización e intervención de las 

campañas y estrategias 

pedagógicas para la movilidad 

segura, sostenible e incluyente en 

el sector educativo, productivo y/o 

en espacio público. 

• Apoyar a la Secretaría Distrital de 

Tránsito y Seguridad Vial, 

brindando orientación a los 

ciudadanos que hacen parte del 

tránsito (peatones, conductores, 

pasajeros, etc.) con ocasión a los 

cierres, restricciones regulaciones 

de la circulación temporales de 

vías, propendiendo por garantizar 

la seguridad vial de todos los 

  



 

 

 

   actores del tránsito en las zonas de 

influencias de las restricciones 

implementadas. 

• Apoyar a la Oficina de Educación y 

Cultura para la Seguridad vial en las 

sesiones de trabajo y/o cualquier 

evento relacionado con proyecto 

implementación de acciones de 

cultura ciudadana para actores 

viales en los diferentes sectores 

que le sean requeridas por el 

supervisor del contrato. 

• Las demás que se deriven de la 

naturaleza del contrato y que 

garanticen su cabal y oportuna 

ejecución 

  

 
Obligaciones Generales: 

 
1. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma 

SECOP II. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 

del contrato. 

3. Cumplir de buena fe el objeto contratado. 

4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 

5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas en la propuesta. 

6. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En 

caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área 

de cuentas de la secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de 

Hacienda. 

7. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

8. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep II. 

9. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 

y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

10. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

11. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte del 

supervisor del contrato. 



 

 

 
12. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 

contrato. 

13. El contratista deberá cancelar las estampillas Distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término máximo de diez (10) contados a partir de la suscripción de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto tributario Distrital 

14. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa 

o con ocasión del contrato. 

15. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades 

realizadas durante la ejecución del contrato. 

16. Contar con las Herramientas necesarias para la prestación del Servicio. 

 

v. Estudio de la Oferta1 

 
Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados con los 

códigos de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 

 

 
El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con el 

código de naciones unidas del presente análisis: 

 
 
 
 

 

1  https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 



 

 

 

 
 

 
IV. Análisis de la Demanda 

 
A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones 

relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis: 

 

  

 
Los proveedores con mayor número de contratación son los siguientes: 



 

 

 

 

 
La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 

 

 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 

análisis correspondiente a los años anteriores. 

 

N° 

PROCESO 
MODALIDAD OBJETO CONTRATO 

VALOR 

CONTRATADO 

 
 
 

 
CD-59- 

2024-2546 

 
 

 
Contratación 

Directa 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN EL 

MARCO DEL PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE 

CULTURA CIUDADANA PARA ACTORES VIALES, MEDIANTE EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 

SENSIBILIZAR A LOS DISTINTOS ACTORES QUE HACEN PARTE 

DEL TRÁNSITO Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD VIAL EN EL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 
 
 

 

$ 10.926.000,00 



 

 

 
 
 
 
 

 
CD-59- 

2024-2547 

 
 
 

 
Contratación 

Directa 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN EL 

MARCO DEL PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE 

CULTURA CIUDADANA PARA ACTORES VIALES, MEDIANTE EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 

SENSIBILIZAR A LOS DISTINTOS ACTORES QUE HACEN PARTE 

DEL TRÁNSITO Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD VIAL EN EL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 
 
 
 
 

 
$ 10.926.000,00 

 
 
 

 
CD-59- 
2024-2548 

 
 

 
Contratación 

Directa 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN EL 

MARCO DEL PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE 

CULTURA CIUDADANA PARA ACTORES VIALES, MEDIANTE EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 

SENSIBILIZAR A LOS DISTINTOS ACTORES QUE HACEN PARTE 

DEL TRÁNSITO Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD VIAL EN EL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 
 
 

 
$ 10.926.000,00 

 
V. Análisis Económico 

 
El valor estimado de la contratación es de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($348.600.000) incluidos todos los tributos que se generen con 

ocasión a la celebración, ejecución y liquidación de los respectivos contratos. 

 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a lo 

señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 

solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades Estatales pueden 

contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 

relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 

obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.2 

 
Para constancia se firma en febrero de 2025 

 

 

2 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 



 

 

 
 
 

 
MAYRA BARRIOS DOMINGUEZ 

Asesora Externa 

Secretaría General del Distrito 

Revisó y aprobó: 


